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EDUCACIÓN: 
 

Estatal: 
 

“Cactos” 
La selva baja caducifolia es un tipo de bosque seco, pues en él cae una baja precipitación y ésta se concentra en cuatro o 
cinco meses, lo que ocasiona que la mayor parte del año los árboles pierdan sus hojas. La fisonomía de la selva baja 
caducifolia está dominada por árboles pequeños (menos de 16 metros de alto) de copas amplias y cactos columnares, 
arbustivos y globosos. Los cactos son plantas de larga vida y tienen adaptaciones para soportar periodos de sequía. Por 
ejemplo, estas plantas tienen tejidos de al-macenamiento muy desarrollados que les permite conservar agua y nutrientes en 
sus tallos y raíces para sobrevivir la sequía, además su superficie está cubierta por ceras que impiden la pérdida de agua. A 
estas plantas las podemos encontrar con distintitos tamaños y formas, desde grandes y candelabriformes hasta pequeños y 
globosos. Algunos de los géneros más comunes de la selva seca son Lemaireocereus, Neobuxbamia, Pachycereus y 
Cephalocereus. Su resistencia a los ambientes secos les ha permitido sobrevivir en la selva seca, donde son una de las 
familias con mayor número de especies. 
La Unión de Morelos, p.32, (Cristina Martínez-Garza Investigadora del Centro de Investigación en Biodiversidad y 
Conservación Universidad Autónoma del Estado de Morelos UAEM). 
 
“Siguen diálogo para el modelo educativo” 
La Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) continúa la consulta sobre la aplicación de un nuevo modelo 
universitario. Será hasta el próximo 31 de agosto cuando se tenga un panorama real y consensuado con todos los sectores 
universitarios, para definir el rumbo que tendrá la casa de estudios en los próximos años. En tal sentido, el secretario 
general del Sindicato Independiente de Trabajadores Académicos de la UAEM (Sitauaem), Mario Cortés Montes, dijo que la 
aplicación del nuevo modelo en la máxima casa de estudios debe tomar en cuenta lo referente a la flexibilidad estudiantil, ya 
que esto puede implicar situaciones de conflicto laboral en el futuro. Frente a este escenario, el dirigente sindical se 
pronunció porque "el nuevo modelo se socialice de manera adecuada, para evitar incertidumbres y actos de rechazo por 
desconocimiento, pero lo más importante -comenta- es que sea un modelo en el que todos hayan participado al menos en 
su revisión". 
El Sol de Cuernavaca, (Mónica González). 
http://www.oem.com.mx/elsoldecuernavaca/notas/n1675459.htm. 
 
“Podrán estudiar la universidad abierta” 
Con 12 opciones educativas disponibles, la Secretaría de Educación abrió por segunda ocasión su convocatoria para cursar 
estudios en la modalidad de universidad abierta y a distancia, por lo que desde ayer y hasta el próximo 12 de julio tiene a 
disposición de los interesados su convocatoria, con la convicción de captar a más de mil 200 alumnos de toda la entidad. En 
rueda de prensa, José Luis Rodríguez Martínez, secretario de Educación, informó que para tal fin se tienen disponibles la 
Universidad Politécnica del Estado de Morelos (Upemor), la Universidad Tecnológica de Emiliano Zapata (Utez) y el Instituto 
Tecnológico de Cuautla (ITC), que son los centros de acceso y apoyo universitario. "La meta es incrementar la matrícula a 
más de mil 200 estudiantes; no obstante que el año pasado se tuvo una cifra similar, pero sólo la mitad de ellos continuó con 
su preparación superior, mientras que el resto desertó al no tener mecanismos disponibles para continuar con su enseñanza 
bajo este nuevo esquema de estudios". 
El Sol de Cuernavaca, (Mónica González). 
http://www.oem.com.mx/elsoldecuernavaca/notas/n1675461.htm. 
El Regional del Sur, (Miguel A. Provisor).  
http://www.elregional.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=6667:abren-estudios-a-distancia-en-
tres-universidades&catid=42:local&Itemid=63  
 

Nacional: 
 
“Tramitología frena planes de la UAM en dos campus” 
El rector de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), Enrique Fernández Fassnacht, reconoció que aún enfrenta 
dificultades por la excesiva tramitología para obtener, en definitiva, la propiedad sobre los predios y el uso de suelo 
correspondiente de los terrenos donde se construirán los campus Lerma y Cuajimalpa de esa casa de estudios. A más de 
cinco años de la creación oficial de la UAM-Cuajimalpa, y a un año de la aprobación de la unidad Lerma, afirmó que 
potencialmente (ambas unidades académicas) representan la posibilidad de incrementar 45 por ciento la matrícula en este 
nivel educativo. Enfatizó que estamos muy preocupados por echarlas a andar pronto, luego de reconocer que es urgente 
para el país incrementar la cobertura universitaria. 
La Jornada, p.37, (Laura Poy Solano). 
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“Grave, la crisis social imperante, afirma Narro en Ciudad Juárez” 
José Narro Robles, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), expresó que en el país existe una crisis 
social muy fuerte, con seis millones de jóvenes en edad de estudiar o trabajar pero que no hacen ni una ni otra cosa. Se 
tiene el nivel alto en pobreza, seis millones de mexicanos que no saben leer y muchos más sin estudios básicos, ¿cómo es 
que no se va tener crisis social?, se preguntó durante la firma, con Jorge Mario Quintana Silveyra, rector de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, de un convenio para crear un doctorado en ciencias y una maestría en tecnología en la 
institución local. 
La Jornada, p.37, (Rubén Villalpando). 
 
“Dan constancia de Memoria del Mundo de México 2010 a siete acervos documentales” 
Un conjunto de siete acervos de diferentes tipos de patrimonio documental, ubicados en el país, recibieron ayer la 
constancia de registro Memoria del Mundo de México 2010, del comité nacional correspondiente, presidido por Rosa María 
Fernández de Zamora y adscrito a la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). 
Figuran los 2 mil 57 videogramas hechos de 1978 a 2009 que constituyen la mayor parte de Aquí nos tocó vivir, emisión 
conducida por la periodista Cristina Pacheco, colaboradora de La Jornada, para XEIPN TV Canal Once, reconocimiento que 
por primera vez se otorga a un programa de televisión. 
La Jornada, p.12a, (Ferry MacMasters). 
 

SALUD: 
 

Estatal: 
 

“Víctimas a causa de accidentes  automovilísticos, gran problema” 
Ayer en las instalaciones del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), se realizó la firma simbólica del lanzamiento del 
secretariado en México de la Red de Investigación en Lesiones Causadas por el Tránsito (RTIRN, por sus siglas en inglés), 
en la cual participaron los doctores Mario Henry Rodríguez López, director General del INSP; Adrián Hyder y Ricardo Pérez 
Núñez, presidente y secretario de la RTIRN, respectivamente; Eugenia Rodríguez, representante de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y Víctor Manuel Caballero Solano, secretario de Salud del estado de Morelos, entre otras 
personalidades. Dicha red coadyuvará a promover la investigación del impacto y causas de las lesiones secundarias a 
accidentes de tráfico en países de ingresos bajos y medios, con el fin de identificar intervenciones adecuadas a la solución 
del problema. 
La Jornada Morelos, p.16, (Hernán Osorio); Diario de Morelos, p.6, (Verónica Bacaz). 
El Regional del Sur, (Redacción). 
http://www.elregional.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=6662:respalda-morelos-la-red-de-
investigacion-en-lesiones-causadas-por-accidentes-de-transito-&catid=42:local&Itemid=63 
El Sol de Cuernavaca, (Mónica González). 
http://www.oem.com.mx/elsoldecuernavaca/notas/n1675474.htm. 

 
Internacional: 
 
“La obesidad afecta la vida sexual, revela estudio” 
Las mujeres obesas tienen cuatro veces más embarazos no planeados que sus pares de peso normal, pese a que practican 
menos sexo, y los hombres obesos son más propensos a sufrir enfermedades sexuales, aunque frecuentan menos parejas, 
dijeron científicos el miércoles. En un estudio que analizó el impacto de la obesidad en la salud sexual, investigadores 
franceses y británicos también hallaron que las mujeres obesas son menos propensas a pedir consejos anticonceptivos o a 
usar la pastilla, y los hombres obesos suelen sufrir más disfunción eréctil. Mientras la epidemia de obesidad afecta a varias 
naciones ricas y amenaza cada vez más a los países en desarrollo, los expertos dijeron que los resultados tienen 
consecuencias para la salud pública. En EU, por ejemplo, dos tercios de los adultos son obesos o tienen sobrepeso. 
La Jornada, p.15a, (Reuters).  
 
“Versión femenina del Viagra no mejoró deseo sexual en pruebas” 
Una píldora diseñada para ofrecer a las mujeres una versión femenina del Viagra no logró mejorar el deseo sexual en dos 
estudios, dijeron reguladores de salud estadounidenses en documentos publicados este miércoles. Las mujeres que 
tomaron el fármaco experimental flibanserin, de Boehringer Ingelheim, también reportaron depresión, desmayos, fatiga y 
otros problemas. La tolerancia al fármaco fue sólo moderada, dijo el personal de la Administración de Alimentos y 
Medicamentos de Estados Unidos (FDA, por su siglas en inglés). La píldora diaria, llamada Viagra rosa, es el intento más 
reciente por encontrar una versión femenina de la exitosa pastilla azul de Pfizer Inc para hombres. 
La Jornada, p.15a, (Reuters). 
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ECONOMÍA: 
 

Estatal: 
 
“No habrá aumento en el peaje: Capufe” 

El director general de Caminos y Puentes Federales, Tarcisio Rodríguez Martínez, anunció que a pesar del alza a la gasolina y la 
llegada del próximo periodo vacacional de verano, no habrá un aumento en las casetas; por el contrario, se seguirá invirtiendo más 
en obras de mejora en todas las carreteras del país, específicamente en la del Sol y el libramiento de Cuernavaca. El funcionario 
federal, quien acudió como invitado a un evento internacional de salud, señala que si bien no es una decisión exclusiva del 
organismo, por ahora no se tiene ninguna noticia sobre un posible aumento en las cuotas de peaje, debido a que hubo sólo un 
ajuste en términos del IVA, en el entendido de que también ha habido mucha inversión en la mayoría de las autopistas del país . 
El Sol de Cuernavaca, (Mónica González). 
http://www.oem.com.mx/elsoldecuernavaca/notas/n1675473.htm. 

 

POLÍTICA: 
 

Estatal: 
 
“Regresa magia a Tepoztlán” 
Como resultado de las gestiones realizadas por el gobernador Marco Adame Castillo, en coordinación con autoridades municipales, 
este miércoles la titular de la Secretaría de Turismo federal (Sectur), Gloria Guevara Manzo, confirmó: "Tepoztlán ya forma parte de 
la familia de pueblos mágicos". Lo anterior fue expresado durante la ceremonia inaugural del IV Congreso Nacional de Pueblos 
Mágicos, iniciado esta tarde en Pátzcuaro, Michoacán, donde participa el secretario de Turismo de Morelos, Hugo Salgado 
Castañeda, quien en breve entrevista telefónica confirmó que recuperar la denominación de Pueblo Mágico significa un 
reconocimiento al esfuerzo que han hecho, tanto el gobierno del estado como el Ayuntamiento de Tepoztlán, y todos aquellos que 
lucharon por recuperar esa distinción. 
El Sol de Cuernavaca, (Pedro Oseguera). 
http://www.oem.com.mx/elsoldecuernavaca/notas/n1675488.htm. 
Diario de Morelos, p.6, (Redacción) y La Jornada Morelos, p.3, (Jaime Brito). 
 
“Congreso pide al Ejecutivo que fije su postura en el caso de los electricistas” 

Tras un acalorado debate, por mayoría de votos el Congreso de Morelos aprobó llamar a comparecer al secretario de Gobierno, 
Óscar Sergio Hernández Benítez, a fin de que explique el proceder del Ejecutivo estatal en el caso del desalojo violento de los 
integrantes del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME). 
La comparecencia será el día 23 a las 9.00 horas en el salón de comisiones del Congreso. Luego de haber rec ibido a un grupo de 
manifestantes del SME, los diputados aprobaron citar a comparecer al encargado de la política interna, a fin de que exponga, como 
responsable de la atención y conducción de la política, la postura del gobierno en relación con tres hechos. El primero, la violación 
de la autonomía del estado ocurrida el 27 de mayo en contra de electricistas; el hostigamiento y persecusión política al órgano 
representativo del subcomité de la división Cuernavaca del SME y la conducta cómplice del gobierno estatal con el saqueo federal 

de las instalaciones de Luz y Fuerza del Centro. 
La Jornada Morelos, p.4, (José Luis Garcitapia). 
 
“Álvarez Mata es director de seguridad privada” 

Fernando Álvarez Mata fue nombrado ayer como nuevo director General de Seguridad Privada en sustitución de Gilberto Toledano 
Sánchez, quien alegó motivos personales en su renuncia. En un comunicado de prensa, las autoridades de la Secretaría de 
Seguridad Pública establecieron que con la llegada de Álvarez Mata se dará continuidad a todos los proyectos que se venían 
realizando en cuanto al fortalecimiento de las empresas de seguridad privada que operan en la entidad. La toma de protesta es tuvo 
a cargo del secretario de Seguridad, Gastón Menchaca Arias, y fue realizada en las instalaciones de la corporación. 

La Jornada Morelos, p.7, (Elizabeth Cuevas) y El Regional del Sur, (Redacción). 
http://www.elregional.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=6671:alvarez-mata-nuevo-titular-estatal-de-
seguridad-privada-&catid=42:local&Itemid=63 

 

Nacional: 
 
“Demandará México a BP por 20 mdd tras el derrame de petróleo” 

El gobierno de México demandará a la empresa British Petroleum (BP) por un monto de 20 millones de dólares a causa de los 

daños ecológicos provocados por la fuga de crudo en el Golfo de México, señaló Luis Fueyo Mac Donald, titular de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp). En la Cámara de Diputados informó que la administración calderonista 
documenta las afectaciones que ha ocasionado en aguas territoriales y bahías de México el petróleo que se fuga en dicha zona, 
luego del incendio del pasado 20 de abril de la plataforma Deepwater Horizon, operada por la trasnacional BP. La mancha princ ipal 
tiene una extensión de 2 mil 374 hectáreas y se encuentra a 690 kilómetros de Quintana Roo y a 810 de Tamaulipas. A partir de 
octubre, con el cambio de corrientes del Golfo de México se empezarán a ver efectos en las costas mexicanas por la fuga de 
hidrocarburos y en diciembre las afectaciones ya podrían observarse en el litoral del Golfo de México, en costas de Tamaulipas, 
Veracruz y Campeche, ha señalado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat).  
La Jornada, p.36, (Roberto Garduño y Angélica Enciso). 
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“ONU: el sistema educativo en México, sin capacidad para dar acceso a los más pobres” 
El informe final del relator especial sobre el Derecho a la Educación de Naciones Unidas, Vernor Muñoz, revela que en 
México entre 1 y 2 por ciento de la población de seis a 11 años no acude a la escuela ante la incapacidad del sistema 
nacional para ofrecer formación primaria en comunidades rurales pequeñas o aisladas, así como a niños migrantes o 
discapacitados. Los servicios educativos en el país, alerta el documento difundido este miércoles por la Organización de 
Naciones Unidas, no toman en cuenta que 70 por ciento de las comunidades rurales tiene apenas 100 habitantes, lo que 
deja a estas localidades sin oportunidades educativas o bien a cargo de facilitadores o promotores, contratado o becados 
por el Consejo Nacional de Fomento Educativo, quienes imparten clases en escuela multigrado, muchas veces en 
instalaciones en muy mal estado y sin servicio de saneamiento adecuado. A esto se suman la deserción escolar, pues como 
parte de sus conclusiones, luego de una visita oficial a nuestro país del 8 al 18 de febrero pasado, destaca que en el ciclo 
escolar 2006-2007 la tasa de deserción en primaria alcanzó 1.5 por ciento en escuelas públicas, mientras en las privadas 
fue 2.1 por ciento. 
La Jornada, p.37, (Laura Poy Solano). 
 
“Avala SEP fin anticipado de clases en Nayarit debido a la inseguridad” 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) afirmó en un comunicado que las autoridades estatales tienen atribuciones para 
ajustar el calendario escolar de educación básica y normal según sus necesidades. Luego que el gobernador de Nayarit, 
Ney González, anunció el martes que se anticipará la conclusión del ciclo escolar 2009-2010 en Nayarit, la dependencia que 
encabeza Alonso Lujambio destacó que será respetuosa de esa decisión, aunque recordó que es obligatorio impartir 200 
días de clases por ciclo. Profesores de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) aseguraron que 
el fin adelantado de cursos en Nayarit es una prueba más de que la guerra de Felipe Calderón contra el narcotráfico fracasó. 
El mensaje para la población es muy claro: los niños no están seguros ni en la escuela. 
La Jornada, p.30, (Laura Poy y Roberto Garduño; Jesús Narváez y Sergio Ocampo). 
 
“Piden a estudiantes no celebrar su graduación” 
El rector de la Universidad Autónoma de Coahuila, Mario Alberto Ochoa Rivera, pidió a los alumnos que están por terminar 
sus estudios no festejar su graduación para evitar tragedias, debido a la violencia del crimen organizado. Es una medida de 
protegernos, para que los alumnos no se expongan. Finalmente, lo que importa es que concluyan de manera satisfactoria 
sus estudios, dijo. 
La Jornada, p.31, (Leopoldo Ramos, corresponsal). 
 
“Un gobierno valiente no manda a la calle a 44 mil trabajadores, dice Esparza ante la OIT” 
“Un gobierno valiente no pasa por encima de la Constitución de su país y por sus leyes, no acaba con los contratos 
colectivos, con las empresas públicas ni manda a la calle a 44 mil trabajadores para beneficiar negocios de empresarios, 
dijo Martín Esparza en la tribuna de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en Ginebra, Suiza, al participar en la 99 
convención de este organismo, y donde denunció las políticas emprendidas por el gobierno mexicano contra diversos 
gremios sindicales. Hasta el campamento del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) en el Zócalo, así como en el 
plantón que mantuvieron los trabajadores de este gremio a las afueras de la Secretaría del Trabajo, llegó el mensaje de 
Esparza en esta tribuna internacional, ya que la intervención fue transmitida en directo. El dirigente aprovechó el foro para 
criticar la actuación del gobierno del presidente Felipe Calderón en materia laboral. Dijo que las violaciones legales que han 
sufrido los electricistas y otros gremios afectados por este régimen contradicen lo dicho por el secretario del Trabajo, Javier 
Lozano, en esta convención, en la que planteó el país de las maravillas que nadie ha visto. 
La Jornada, p. 17 (Patricia Muñoz Ríos). 
 
“Mintió Sedena; soldados mataron a los niños Almanza, dice CNDH” 
El presidente de la Comisión  Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Raúl Plascencia Villanueva, aseguró ayer que la 
muerte de los niños Martín y Bryan Almanza Salazar, y las heridas a otras cinco personas, ocurridas el 3 de abril de este 
año en Ciudad Mier, Tamaulipas, fueron resultado del fuego directo y discrecional por parte de elementos del Ejército 
Mexicano y no de un tiroteo cruzado con miembros de la delincuencia organizada, como sostuvieron las secretarías de 
Gobernación (SG) y de la Defensa Nacional (Sedena). Plascencia Villanueva dijo: “Los militares involucrados –elementos 
del tercer Regimiento Blindado de Reconocimiento– alteraron y manipularon el lugar de los hechos para justificar una 
legítima defensa, lo cual es inadmisible para la CNDH”. El ombudsman nacional afirmó que en la investigación que realizó la 
comisión a su cargo hubo obstáculos de parte de servidores públicos de la Sedena y de la Procuraduría General de la 
República (PGR), y los resultados revelan alteración de la escena de los hechos, omisión, dilación, uso arbitrario de la 
fuerza y obstrucción a la justicia. 
La Jornada, p.5, (Víctor Ballinas). 
 
“Abrir debate sobre legalizar drogas, pide rector de Uia” 
En México no basta enfrentar al crimen organizado con las armas, se requieren acciones de otro tipo, como la aplicación de 
inteligencia financiera que ataque a fondo el problema del narcotráfico, afirmó José Morales Orozco, rector de la Universidad 
Iberoamericana (Uia). Exigió abrir el debate para la legalización de algunas drogas, pues muchos insisten en que siempre 
habrá adictos, pero lo importante es que no haya capos. Entrevistado tras la firma de un convenio con la Universidad 
Autónoma Metropolitana, agregó que en Estados Unidos, después de la legalización de la venta de alcohol, desaparecieron 
los Al Capone, aunque sigue habiendo borrachos. 
La Jornada, p.11, (Laura Poy Solano). 
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“Deslinda la SCJN a Molinar, Karam y Bours de violación grave de garantías en caso ABC” 
El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que no están vinculados en la violación grave de 
garantías individuales, en el caso de la guardería ABC, el secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar 
Horcasitas; el director del IMSS, Daniel Karam Toumeh; el ex gobernador de Sonora, Eduardo Bours, ni el ex presidente 
municipal de Hermosillo, Ernesto Gándara Camou. En votación dividida y diferenciada, los ministros concluyeron, después 
de tres días de debate, que sólo funcionarios medios de los niveles federal, estatal y municipal tuvieron alguna 
responsabilidad en el incendio del 5 de junio de 2009, que causó la muerte de 49 niños, y lesiones a 104. Para los 
integrantes del máximo tribunal, ni siquiera Carla Rochín Nieto, ex coordinadora de guarderías, ni Sergio Antonio Salazar 
Salazar, ex director de prestaciones económicas y sociales, estuvieron vinculados en la tragedia, a pesar de que ambos 
dejaron el cargo a consecuencia del incendio. 
La Jornada, p.12, (Jesús Aranda) y La Jornada Morelos, p.8, (Agencias). 
 
“Televisa-Nextel compra barato el espectro y no pagará derechos: experto del ITAM” 
Los ganadores de la subasta de espectro para dar servicios de telecomunicaciones no sólo pagarán contraprestaciones 
bajas, sino además no pagarán derechos por lo menos durante tres años, por lo que Televisa y Nextel tendrán un doble 
beneficio, advirtió el especialista del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), Ramiro Tovar Landa. El experto 
criticó que la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) y algunas de las empresas participantes argumenten que el 
concurso no tiene como fin primordial el recaudatorio, como justificación para recibir y ofrecer poco, y que el mayor beneficio 
para la hacienda pública será a través del pago de derechos. El comisionado Gonzalo Martínez Pous señaló que la intención 
de licitar 120 megahercios en las frecuencias de 1.9 gigahercios (GHz) –licitación 20– y de 1.7 Ghz –licitación 21– es que 
los consumidores tengan mejores servicios a menor precio, y detalló que en los primeros 12 días de subastas los cuatro 
grupos participantes han ofrecido 2 mil 217 millones de pesos. 
La Jornada, p.25, (Miriam Posada García). 
 
“CFE tardará 18 meses en mejorar el suministro en la zona centro” 
Con la presión de las quejas de un creciente número de consumidores y la inminencia de la temporada de lluvias, la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) tardará al menos 18 meses, hasta noviembre de 2011, en concluir los trabajos que 
permitan elevar la confiabilidad del suministro eléctrico en la región central del país, particularmente en el centro-norte del 
Distrito Federal. De acuerdo con una evaluación interna de la paraestatal, todavía falta concluir, entre otras acciones, la 
poda de al menos 116 mil árboles que representan un riesgo para las líneas de transmisión, así como el cambio de 10 mil 
transformadores para reducir la sobrecarga de la red. Cuellos de botella, sobrecarga en la red de distribución, pérdida de 
energía, equipo obsoleto, obras inconclusas, desorden de instalaciones, alta vulnerabilidad y cortos e incendios es el 
diagnóstico que se elaboró para justificar los apagones en el área que atendía Luz y Fuerza del Centro (LFC) antes del 
decreto de extinción, en octubre de 2009. Nada se menciona de la presunción de sabotajes a la red en diversos puntos del 
Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo y Morelos que, según la Secretaría de Gobernación, motivaron la apertura 
de 400 investigaciones. 
La Jornada, p.24, (Víctor Cardoso). 
 
“Suben 78% las quejas contra el servicio eléctrico” 
Mientras continúan los apagones y fallas en el suministro del servicio eléctrico en el centro del país, la información más 
reciente de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) sobre las inconformidades contra la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) indica que el mes pasado la paraestatal acumuló 779 quejas de usuarios en su contra. La cifra implica un 
aumento de 78 por ciento en comparación con las quejas que CFE tuvo en mayo de 2009, y que ascendieron a 436 por mal 
servicio y cobros inadadecuados, según estadísticas de la Profeco. En tanto, en 31 días transcurridos de abril a mayo 
pasados, las quejas aumentaron 14 por ciento, al pasar de 682 a 779. Los apagones en la capital del país se multiplicaron 
en mayo y hubo cuatro explosiones de alimentadores de electricidad en el Centro Histórico y una más en la Zona Rosa. El 
gobierno federal acusó entonces a los trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) de provocar sabotajes en 
el sistema eléctrico, y ellos lo refutaron al insistir en que desde hace décadas falta mantenimiento de las instalaciones. El 
año pasado el récord de quejas de consumidores contra la CFE ascendió a 656, correspondiente a junio, aunque el mismo 
número se repitió en septiembre. Pero dicho récord quedó rebasado en marzo de 2010 con 830 quejas, mes en el que 
también se multiplicaron los apagones, que las autoridades atribuyeron a los vientos. 
La Jornada, p.24, (Susana González). 
 

Internacional: 
 

“Acepta BP depositar 20 mil mdd para pagar indemnizaciones por el derrame” 
Bajo presión del presidente estadounidense, Barack Obama, British Petroleum (BP) aceptó hoy depositar 20 mil millones de 
dólares en un fondo especial para pagar indemnizaciones por el enorme derrame de crudo en el Golfo de México, y 
suspendió el pago de dividendos. El acuerdo representa una gran victoria para Obama, que ha sido criticado por su manejo 
del desastre que ya lleva 58 días. El pacto también calmó la presión política de Estados Unidos sobre la energética británica 
BP, cuyas acciones palidecieron ante la incertidumbre de los inversores en torno al monto de la factura que debería pagar 
BP por el derrame. Obama anunció el acuerdo con BP luego que el mismo y funcionarios de su gobierno conversaron por 
unas cuatro horas en la Casa Blanca con los ejecutivos de la firma, que poco después ofrecieron disculpas a los 
estadounidenses por causar el peor derrame de petróleo en la historia del país. 
La Jornada, p.20, (Afp, Dpa y Reuters). 
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“Preocupa a la CIDH la libertad de prensa” 
La relatora especial para la libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Catalina Botero, 
calificó hoy como alarmante la situación de los periodistas en Honduras, tras participar en una audiencia en el Congreso de 
Estados Unidos; el martes fue asesinado otro periodista en el país centroamericano, el noveno en lo que va de este año. 
Botero dijo ante los legisladores que Venezuela avanza rápidamente hacia límites intolerables contra la libertad de prensa, 
aunque estimó que la situación todavía no es irreversible. 
La Jornada, p.21, (Dpa). 
 
“La Corte Suprema argentina da luz verde a la aplicación de la ley de medios de comunicación” 
Fuerte impacto político tiene en Argentina la decisión de la Corte Suprema de Justicia de anular la medida cautelar dictada 
por la Cámara Federal de la provincia de Mendoza que suspendió la aplicación de la nueva Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual, votada por mayoría en el Congreso en octubre pasado, y sentó jurisprudencia al considerar que 
un diputado no tiene legitimación para reeditar en el Poder Judicial un debate que perdió en el Parlamento. Se aclaró que no 
está demostrado que el demandante fue privado de ejercer las atribuciones que le asisten como legislador y que una 
medida cautelar que suspende la vigencia de toda una ley con efectos generales para toda la población es incompatible con 
el control concreto de constitucionalidad de las leyes, la división de poderes y la razonabilidad. 
La Jornada, p.21, (Stella Calloni). 

 
“Elevará Francia edad de retiro y años laborados” 
El gobierno de Francia presentó hoy su plan de reforma del sistema de pensiones, que prevé una subida escalonada de la 
edad de jubilación de los 60 a los 62 años de aquí a 2018, para afrontar la carencia de fondos sociales y el aumento de la 
esperanza de vida. Los sindicatos ya anunciaron protestas masivas. En numerosos países vecinos de Francia la edad legal 
de jubilación es de 65 años, aunque en estados como Alemania se ha decidido ampliarla a 67. Al mismo tiempo, el gobierno 
francés ampliará el plazo mínimo para el pago de contribuciones. Para tener derecho a una pensión completa, el trabajador 
francés tendrá que haber realizado contribuciones al sistema de jubilaciones durante al menos 41.5 años a partir de 2020. 
Subirá de 65 a 67 años la edad a la que podrán jubilarse los empleados que no llegaron a los años de trabajo mínimo. 
La Jornada, p.27, (Dpa y Reuters). 

 


